
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°216-HCD-2017,

212-HCD-2017, 196-HCD-2017,

161-HCD-2017 y 069-HCD-2017

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que proceda a informar el estado

de los trámites de diversos pedidos de poda, raleo y corte de raíces y cuánto tiempo se tarda

en responder a los pedidos.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo proceda a cumplir con los pedidos de poda de las siguientes ubicaciones:

Juan B. Justo 1977, de la ciudad de Beccar (Reclamo N° 438111)
Neuquén 562, de la ciudad de San Isidro (Reclamo N° 561301)
Billinghurst 945, de la ciudad de ~ian Isidro (Reclamo N° 550503)
intersección deAvenida Márquez y Avenida Rolón (Reclamo N° 563770)
Berutti 1663, de la ciudad de Martínez (Reclamo N° 549874)
Int. Tomkinson 646, de la ciudad de Beccar. (Reclamo N° 538012)
Martín Rodríguez 1940, entre Ucrania y El Indio, de la ciudad de Villa

Adelina.(Reclamo N° 562054)

Potosí 2113, de la localidad de Villa Adelina.

Eduardo Costa 966, de la localidad de Acassuso.

Avellaneda 1317, de la ciudad de San Isidro.
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Barrio 20 de Junio.

Barrio Cava Grande.

Barrio Isla.

Barrio Quinta del Niño.

Barrio la Montaña.

Barrio Cava Chica.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo proceda a informar cuánto tiempo se tarda en responder a los pedidos y cuántos

pedidos se encuentran pendientes de ser atendidos.

Artículo 3°: De forma.
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